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NUMERO DE POUZA|

DAÍOS DEL TOMA SEGURADO

0061.000080.0000000138

] NOMERE Y APE IVAN OE LA ENCARNACION I/,ARfINEZ

lo¡ru¡re 88579447

DOt\ CtLtO CALLE CARRANZA, 5 ?A

POSLACION MAORID

SITUACION PROFESIÓNAL:

E FUNCToNARTo

OATOS OEL

EÑTIOAD PRESTAMI CAJALMENORALEJO TIPo DE PRESTAMO: EIPERSOUT

cAprrAL tNtctAL soLlq,TADo: 12.504,46 €

FECHA FOBMALIZACIqN PRESTAMO: 01107/2019

CUoTA oRDINARIA MENSUAL lNlClAL PRESfAMO: 206,94 €

DATOS OEL SEGURO:
PRTMA úMca aEL URO

PRIIi{A DTt SÉGURO PRÍiIA
PERIODO

c0r¡s0Rcto LTA
ftIPUESIO

s08RE PR[i,!As
IMPOR]E
RtcrB0

475,15 € 0,04 € 28 51 € 504,42 F

FECHA DE EFECTO D4y- SEGUBO: La fecha do ofecto det s{,gu¡o será la d6 lo¡rnatizact'n d.t Ptésla¡no sle,npo que la Pdna hava s¡do abneda

a la Enrlddd Asegwad\fa.

BENEFICIARIOS:

El Tomedo/A!.9ú.do d6l{!n e9! gflptlt t!."oc.blr'Ca41fj,qt,Aq.,O

cuENfA BANCAB¿A qll loMADoB PAPA EL PAGO DE LA PBTMA:

ES8¡t 3001 0080 9580 i1075 9982

IOTAL

NUMERO DE OFICINA: 0080

sExo:F, NACIMIENTO: 19/05/1984

C,POSTAL: 2800t

MADRIDPFOVINCIA

E cUENTA AJENA INDEFINIDoEcUENTA AJENA TEMPOFALE AUTONOMO

Nq DE ExpEDtENfE oE paÉsrn¿o: ¡olooroz¿z

FECHA VENCIMIENTO PRESTAMO: 01rc7i2025 OUFACIÓN PRESÍAMO (MESES): 72

% CUOTA ASEGURADA: IOO,OO% IMPORTE CUOTA ASEGURADA MENSUAL: 206,9A €
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOSPARTNE RS
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CONCEPÍOFOi EL CUAI SE AS'OURA' Pd O6ts

CNP

S.L,doml¿& stuóa 9i l¡l@b l¡ -062C0

DEFTNTCTONES PREVTFS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., §ociedad Anónima irscfta en el Reg¡stro de Entidades
a§egurádoras porOrden Ministerialde 13 de Septiembre de 1978 con elnüñero
C-559 con dom¡cilio soclal en, en Carera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid,
es quien asume la cobeftura de 106 riesgos objeto de esle contralo y garantlza

el pago de las prestacjo[es que @respondan con aneglo a las coñd¡ciones del
mismo.
El control de la adivdaq dÉ CNP PARTNERS de SeguroE y Reaseguros, S.A.

conesponde al Minisleri0 de Economia y Competitividad del Estado Español, a

través de la Dirección Gtneral de Seguros y Fondos de Pensiones.
TOMADOR/ASEGURApO: El Tomador/As€gurado será la per§ona que

aparece desEnado en la págrna primera de las presentos condidones
particulares.
BENEFICIARIO DEL SEGTJRO: E¡ Tomador/Aaogurado dosigna
Bonoficiario con caáqpr |trovocabls a CA,IALMEORAEJO.
FEcHA DE EFECTo: qi la fecha en la que entra eñ ugorels€guro de acuerdo
con lo establecido en las Condiciones Part¡culares.
FECHA OE SINIESTROI
. Para la cobertura de Pérdida lnvoluntaria de Empleo: la fecha eféctiva

de la prestación por Desempleo realizada porelServicio Público de Em'
pleo Estatal u orgarjsmo competente,

. Para la coberlura dt¡ lncepecidad Temporal: el pdmerdía de lnc¿pacidad
del Tomador/Asegifado éconocido por el Organ§mo Oficral compe-
tente.

. Para la cobertura tle Hospitalización: el primer día en el que Toñla-
dorAsegurado ingqFe en un establecimiento hospilelaaio

AcCIDENTE: Lesrón cqporal deri\rada de una cause súb¡ta. violen¡a, exlema y

a jena a.a rnlencronalida{ldel Tomador/Asegurado. aÉeclda durante la ügenoa
de la póhzá.
ENFERMEDAO: Toda qleEc¡ón de la salud originada por una causa d¡ferente

de un acc¡dente. que dtña dar lugar a consuha o deba ser diagnosticáda o

katada por un médico auprizado legalmente a pracficar su adiüdad profusionel.

suMA ASEGURADA Cd PRESTACIÓN: Es el mporte que. de acuerdo á lo
establecido en las Conqjc¡ones Partculares. el Asegurador se compromete a
paaar al Benefciario a¡ acaecjmiento de las contngencla§ previstes efi la

rnisma.
TRABAJAOOR PoR CUENTA AJ ENA: La persona fisica que se obliga ¿ pres'

larsu trabajo, en dependencia de un empleadoren base a uñ contrato de trabaio
indeñnido, por un mínimg de 25 horas semanales, a cambio de ufla rer¡unera-

c¡ón, de acuerdo a la lqo¡slac¡ón laboral española vigente, que se encuéntre
dado de alta en el Rág¡l0en corespord¡ente de la Seguridad Social, y qu€ no

sea tunc¡onaño publico.
TRABAIADOi POR CUE¡¡TA PROPIA O AUfÓIOMO: La persona fi§¡cá

que desanolla uña aci¡\,ldacl profesional remunerada no dependiente y que se

encuentra dado de alta q¡ el Rég¡men Espec¡al de Trabajadores Autóñomos de

la Seguridad Socjal. Mt¡ua, Montepio o instituc¡ón análoga Adic¡onalmerfe, a

los ef¡ctos de esle confato se asimilarán a trabajadores por cuerita propia.

equellos trabajadores pdr cuenta ajena que en urtud de su Régimeñ de coliza'
ción a la Seguridad Sociill no generen derecho a la preslación de desempleo en

su nivelcontributivo.
FUNCIONARIO PÚBLlfiO: La persona fisica que se obl¡ga apreslar §u propio

trabaio para cualquier ori¡anismo o ente Estatal. Autonómico, Proüncial o Locál

bato un contrato de trab¿io sometido al Estatuto de la Función Públic.8

EéTABLEcIMIENTo f iosPlTALAR|o: Se entenderá por establecimi€rfo
hospialario cualquier hqÉpital, c.¡¡n¡cE o sañatorio tanto púbi¡co como pñvado,

que clrsponga de ¡a iíifraestruclur¿ necesana para diagnosticar y realizar

liatamrentoi terarÉuticis por faorltatvos legalrhente autonzados para él

ejerooo de su poiesiónlA bs efectos de esta cobenuÍa no se coñsideraé como

hosDilal. clin¡ca o sanalQ0o las sguientes lnslilt oones:
- ctíni.ás oará el traiamienlo de enfemedades mentales o cuyo pnnc¡pal

obÉtivo iea el lrala{)iento de enferñedacles psicologicas o p§quiátricas'

- Risioencras oe anq¡nos. ceniros de dia y c€ntros para eltratamienlo d€

drogadictos y/o alcqúlicos y/o neurólicos.
- Clinicas pára ratámientos naturales. temal6' ma§aies, estélicos,

adeloazamienlo u olfos lratamientos similares
- Dich; establecimienio debe estar alenddo por un médÉo las 24 horas del

dia
- A los efectos de este Segum no se consideran hospitales:

- Clinicás para el tratam¡ento de enfermedade§ menta¡e§ o cuyo prinopal

objetivo sea el tratamienlo de enfermedades p§iquiátricas

- Residenc¡as de ancjanos, asilos, centros de dia, cásas de repo§o y centrc§
para el tratam¡ento de drogad¡dos y/o alcohólicos y/o neuóticos'

- blin,cas para tratan¡ienlos naturales. temales, masajes, e§téüc¡s u otros

tratamientos simila(;s. centros de salud, balneario§.

PERIOOO OE CARENCIA: Periodo de tiempo computado en días o meses
kanscurr¡dos a partir de la Fecha de Efecto del Seguro, o, eñ su caso. entre
dos siñiestros, durante el cualelcontralo de seguro ño de§pliega efectos, es

decir, eñ el presente contmto de seguÍo no cubre contingencias durante di
c¡o periodo.

1.. REQUTSITOS OE CONTRAÍACIÓN
Sólo podrán contratar h prrlenb Póltsa do Seguro las perronas ñs¡ca§
qu€ rgúngn las s¡gu¡onles condiclono§:

l) S9r lrh¡lar€a de un préataño poBonal, fornalkado con
CAJALME}'IOR¡LEJO

2) Habor finnedo les Condlc¡ongs Paat¡culaÉr.
3) Haberpegado la priña úñlca.
4) Ouo la Edad dol Ton¡ado.rAsegurado o3tó comprandld. enÍr los 1E

v65 años. No obstEnte lo antgr¡or, la odad dol Tomador/Assgursdo
án el momento de la contrataclón dol soguro sumada al nÚmerc
do añot ds dutaclón dgl práltamo no podrá dar coñ1o rosultado
una gdad suporior a los 65 añor. En ost€ suPuesto ño so podrá
contralar al prcsenta sgguro.

5) ErcontraÉe en aatado de buora 6álud, s¡n s¡ntoma de enlennodad,' y no padecor ningung enfoñr€dád do caráctor ovoluüvo n¡ oslat, or
¡a Fecha de Etucto dol Soguro. on rltuac¡ón do lñcapac¡dsd
Toñporal, tal y coÍro óata qüoda doñn¡da oñ las plEaontos
Condlc¡onos Part¡cular€4.

6) Cottsar a h Soguddad So¿la¡ o €8lar on sltu.clón de ¡lta en' múual¡dad, moñtepio o lnaütuc¡ón análoga quo la loglslac¡ón
doto]m¡ns.

?) Ademág Pará la cob.rt¡r. de Párd¡da lnvolu¡t¡ria do Emploo: No' 
conocer, b ect¡r en slluación de conocer quo 39 Yq a ploducir la
ol¡nc¡ón o Buaparalón de 3u Élación láboaal por cualquieñ do lag
caugás quo darían dorucho a Ia prsstác¡ón do Degemploo en bao a
esta Pólizá.

8) Adem& pare la coborh¡ra dol rie8go ds lncspac¡dad Jempola! y' 
Hogpitalizaciór: No p¡docor n¡ñguna oarfo[Íodad de caráctsr
ovolut¡vo.

2.- SUtIA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcerfaie de cuota aseguÉda sobre la cuota

ordinaria menilal del préstamo vinculado a e6ta póliza de seguro que, en el

momenlo de produor§e el s¡niesfo, estuviese pagando el aségurado.

Se ontaaderil qr¡e no ioltllan Pgr!9 de la aumá aa€gurada de le Pr9gonb
pól¡za lgs ¡ntor§aB cmu¡gátorioa, con exclt¡sión, por tanto, de lo3

¡nbÚs€8 de demor. y d€ cualeaquler. otr6 ga!to6, comlslons o pa€os

oue deblora h¡cer ol Tomadorrarogurado 9r cumpllm¡onto de lo pactado

en el concao de prÉsamo v¡nculado. o3ts Póllzá.
El ¡mporte do la iuma asegurada no sgrá §upodor, sn n¡ngún cá'o, al

¡moorto ñráxlmo do 1,800 é
En caso do que so produjora una novac¡ón dol prÉ€t¡¡'¡o quo coñllevaB ol

Incrsd¡e¡to het caittat ircrcAo, supondrá la anulac¡ón do la prcs'nlg
pól¡za. En estos ca;os É Enüdad Asogursdora procedorá a la dot/oluc¡óñ
de la Drima no consumlda.
Cuan¡o el fomadorrAsogurado h.ya rsalizado amortlzac¡onor parcialog

del oé3taño. la Enüdaá Asegur¡dora procedoÉ a adocuár l' auma

a¡osurad¡ de conlonnidad con lo sstablecldo en €l apartado 8 do la3

ptB€ont€G Condlc¡onG Paltcularca.

3.. PERIOOO DE CARENCIA
3.t tt{tclAl-
. Pe¡a la garantía de Pórdida lnvoluntaria do Empleo so eatabloc¿ u.n

oerlodo-do caroncla ¡nicial do 60 dí8 nah¡ral6' a contar do6do la

iecha de electo del legurp. A eloct6 do compobar que en €l

mo.nonto del acaocltnbñto del 3lnlgatso ha tranrcutrido el porlodo

de caÉncl. ¡n¡clal, !o entonderá quo la 3ltuac¡ón de dg3eñploo te
á,o¿uce o¡ ¡a tecÉa eo quo .e prcduzce la gx€nclón o sueponalón

¡e b rel.clón labor¡l por las Gaua¡r. .oñalsda! en o3t' póliza' y

a¡Áát ¡oa acrp¿¡c¿o pot ol Sofv¡clo Públ¡co do Emploo Estalal u

oroánbmo Dúbl¡co que lo sustlh¡ya.
. i"h l" g"o'nti t a" licap¡cldad Timpo¡al se o6tablocs un poilod,o ds

car¡ncli ¡n¡c¡al de 30 d És naturales, e contar do3de la bcha do oitc{o
d€l Éeourc. A olocto§ d€ comprcbar qua or el momento del

acaec¡rí¡onto dgl slnl€.tro ha tan.currido el p€rlodo dg caEnc¡a
iñ¡clal, rg ontgrderá quo 18 sltuaclón de lncapacldad tomporel 3e

o¡oduL en h fúcha gn h que la oribrmodad caugante do la
inc¡oecktad hubbr. sldo dligno.ücada por f.cullgltvoa de l'
segü¡dad Socl¡|, tlutua o lnstlt¡clón snáloga o m&¡co o laculHivo
auórLado y ..1lo raüñqi¡€r lo3 sorvlclos rnádlcos del aroguradorsl
se considóra¡e necegido. En log gupuestoB eñ 106 quo la

lnc¿pac¡dad Tomporal Bo dobea unaccldonL no soapl¡cará c¿rEnc¡a

in¡ciat alguna' 
P4É3r¿ rc
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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. Para la gar¡ntía de HoÉpilali2áclóñ so establgco ün perlodo ds
caienc¡a ¡n¡c¡al4t30 diaa natuaales a contar d99d€ la bchá do glocto

del seguro. A iiñscto8 da comprobar qus en ol momonto dg
acaec¡m¡ento d.il 8¡n¡Gtro ha tIanscumdo el pedodo ds caEncia
¡nicial, se entondirá que la s¡tu¡ción de Hoapltallzeclón 8€ prod!¡co
en la f6cha que 4parezca consignádá on el ¡nlotme de ingrggo en el
corespondiente ostablocimionto holpitalarlo sn ol que 0l
fomador/Asegu(¡do se encuontE ¡ngmcado.

s.2 ENrRE DOS SrNl(§TROS
En 6l supuoato do ptoduc¡rso §ltuaclonoa de Párd¡da lnvolunt rta de
Empleo sub6¡gu¡eñlÉ a una s¡tuac¡óñ ánterior de Pórd¡da lnvoluntaria dá

Empteo que áio luoa¡ a ¡ndomñizac¡ón por parto de ostá póliza' ro
procederá at pago do nuovas pre§lac¡ono€ 6l ol lomadorrA§ogurado ha
qstado vinculado do lonna activa a una ñúova lelac¡ón labor¡l como
trabajador po. cuont¿ áiona por un Perlodo m¡n¡mo de 'l«) díáa naturalos
inintgrn mp¡dos y h¿ya suporado el parlodo do prueba o6t¡blocldo
cor6pondientE a su"nuova rslación laboral' En caÉo cortrárlo no rá
paqaÉ cañüdad algunlt.
En;lsupuo6to do prqlucirge lñcapac¡dadea Tgmporala§ subS¡gubnto3 a

una enterior lncapac¡did fomporálque dlo lugara indornnizaclón por parte

de e6ta pól¡za, la sitggurádora procodsÉ nuevamenta el pago d€
pre6tac¡onos kanscqridoe 180 días naturalog, ¡n¡nieffumpldos 9n

situac¡ón de al¡a on el rég¡r¡ren cor$poñd¡snto, d€ldo ol fln do la última
incapac¡dad tgmporal li¡ompro que la snfeam€dad cauaañte aoa la miama
qu6 originó la lncapaqÉad que d¡o lugar a la ¡ndemnización por parb de
eBte pól¡2a.
Cuando la lncapac¡daq Temporal Subslgu¡onúg ss doba a una snl flodad
diGtinta la .sogu.¡donl procodeá nusvamonte al pago de pEstacion6
cuándo hayan aranscuii¡ao 30 día¡ naturalos ¡n¡ntsrump¡dot on situEctón
doettaenel ég¡men cifrE3pond¡ert,dgsd€olfindélaúhima lncápac¡dad
tempoñ1.
Eñ ol supue3to do pr{duc¡Ée lrcapac¡dado§ Tompor¿lec 8ub8¡gu¡entoa
deb¡das a causas acc¡(tontalos ño habá pgriodo de cárenc¡a.
Eñ ol supuesto do fiioduc¡rse HGpital¡zaclones aubs¡gulontss a una

antodor a la Hosp¡talütción que dlo lugar a ¡ñdeíinlzaclón por parto de

esta pól¡z¿, lá ase{luradola procoderá al pago do plggtac¡ones
transcunidos fSo dí¿b n.t¡ral€ ln¡ntgrrump¡dos, sl oncontaEo on

s¡luación de Hoqp¡ialq¡c¡ón lal y como se doscribe en la presorite pól¡2á'

d€do el fin del úlümo alta hospitalaria por la cua¡ ol asoguado hubl€o
estado pérc¡b¡ondo t, corresporid¡onto prs.taclón 3¡grnpts que 

-la
enfermoáad causante ioa la m¡sma quo origlnó l. Hospit¡lizac¡ón qu. dlo
lugar a la ¡nd6rÍn¡2acl4¡ por p€rb de o6ta póltse
cu;ñdo la Hospltallzación Subsiguionteso debaa una o.feniodad d¡sünla
la ¡seguradoÉ procodsrá nugvamonto al pago do pÉstac¡oñes cuañdo
hayan traíscurido 30 d¡G naurále3 lñ¡ntoEump¡dos a¡n oncontaEe 9n

s¡tuación dE Hosp¡tallzec¡ón.
En el supu6to do producirso Hospitallzaclone§ subs¡gu¡e os dsbidas a

cáus¡g acc¡dontalos ns habrá Periodo de car"nc¡a.

¡T., DESCRIPCIÓN DE.,OS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE {iEGUROS Y REASEGUROS, s A., garantiza en lo§

témrnos oreustos en eita Poliza, 106 rie§gos que a conlinuación se indican

tenrendo én cuenta la siraoón laboral del fomadodAsegurado en el momenlo

en elque se produzca eisrnreslro.
4 1 PERDIDA INVOLIJNTARIA OEL EMPLEO
A los efeclos de la pre¡ienle pól¿a la Pérdlda lnvoluntarra del Empleo es la

srtuac,ón en que se fflcuentran qui€nes. pudiendo y quenendo trabalar

remuneÉdameñle por itenta ajena. pierdan su empleo o vean reducda su

jomada de trab¿,o en ul]r 50% y sean privados de su salario por c¡¡usa distnla

¿e su voluntad, a excep{ión de los tuncionano§ pÚblicos que:

a) Llevár lrabajando ¡l¡ranle 6 meses conlinuos con un contralo lábor¿l de

duraoón indefn¡da (n la empÍesa en la que cause baja con una jomada no

infenor a 25 horas semanales colizando en el Régimen General de la

Seguridad Socjal Il estar regislrado en él SeMcio Público de Empleo

Estalal. mmo totakiFnle desempleado y buscando actvamenle un nuevo

trabajo.
b) Esta; recibiendo prestación püblic¿ por désempleo del SeNicio Públ¡co. de

E.npleo Estatal. (Dqiémpleo en su ni\¡el contribt¡tivo que olorga el Servicjo

Púbhco de Empleo (Slatal )

Si el el que en á mdmento de inclrir en la snuaoón de Desempleo el

aseoL¡rado se encuenlrE cobranclo una prestacióñ publica derivada de una

incñacidad lemporal cómo consécuencja de conlirEenoas comunes'.drcha
preslaoón se ai¡milará a efectos de esta garanlia' a ia Prestación de

Desempleo en su niveicontñbul¡vo

4.1.I. PRESfACIÓN POR PÉROIDA INVOLUNfARIA DEL EII¡IPLEO

ElAsegurador abonará al benefc¡ario h Suma Asegurada, por c¿da peíodo
compleio <te 30 dias naturales cons¿\ctlivos en §ituac¡ón de desempleo del

forn;dor/Asegurado, compulado§ a parlir de la fecha de §uspensión o ext¡nc¡ón

dé la relac¡óñ kboral. De no ponnangcor lo! 30 dlas congocutrvos 6n

s¡tuaclón do Pérd¡da lrvoluntária dol Emplqo, l. Entld¡d Aseguradora no
ebonará c¡nüdad alguña.
La *uma aseguradJse abonará sl Bonoñciarlo dG¡gnado on la pressnto

Pól¡za con ol lÍnttá máx¡mo do 1 2 pago! corBsct¡tivos o 30 p.go€ .1teño6
on totgl y s¡ompÉ quo dichE gituac¡ón dg des€rñpleo ocuna duranto la
ylgoncla'del legulo, htya lr¡nscuñldo ol pgdodo do calEnc¡r, y ao

páduzca por atguna de la8 sigu¡ont$ clrcunstancias:
Ext¡nción do la Relac¡ón Laboral:
a. en virtuO Oe expeOierfe de regulación de emPleo o de§pido coledivo
b. Por fallec¡miento o incapac¡dad del empresario ¡ndiüdual, y siemprc qua

esta§ causas dáerininen la extinc¡ón del contrato de trabajo.

c. Pord€spido ¡mprocedente o nulo.

d. Pordespido o extinción delc¡nttato basado en causas obielrvas'

e. Por resolución volunt¿da pú parte del Asegurado ún¡c€menle en los

supueslos preüstos en los artículos 401 (moülidad geográfica) 41 1

aD;rtados i), b), c) d) v 0 (modifc€ciones sustanciales de las c¡nd¡ciones

Oá raOajo). +S.l.n (por decisión de la lrab4adora que se ve obligada a

abandonai su pueslo de trabajo en los ca§o§ de violenc¡a de género) y

4S.1 j) (extinción por inoJmpl¡mieñto del empleador) dei Estatuto de los

Trabajadores (R.D.L.22015 de 23 de oclubre).
f. En ürtud de resoluc¡ón judicial adoptada en el seno de un proced¡miento

concursal.
o áLsoensión de la Relación Laboralen ünud de epedienle de regulación- 

¿e émpleo, resolución judicjal adoptada en el seno de un procedimiento

concrád y se t€l,'.,.ca a la mrtad, al menos, la jomada de trab4o por

d¡cha c¿usa.
Elderecho a devengo de la ¡ndemnización ces¿rá en el momento eñ que el

Asegurado rcanude una adividad laboral remunerada' aÚn de manera

parcial en los léminos dessitos por la nomativa laboral éspañola 
-. - -4.1.i. EXCLUSIOIES PARA LA GARANTIA DE PERDIOA

INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se consideÉÉ que esté en situac¡ón de Pérdida lnvolunt¿d¿ del Empleo al

Tomador/Asegurado que 5e encdlenlre en cualquiera de las siguientes

situac¡oñes:
a) Cu.ñdo haya g¡do de.podldo y ro rqclamo on üoírpo y folma

oponunod ¿ontiá la dgcb¡ón emproaari.l, .¿lvo plr oxtiñclón do

c;rt¡ato derivada de expodionlg do logulaclón dg empleo o ds
d$pldo colecdvo o br.ádo €o la¡ cau.ar obrsüElqrelF-qL: in
el art¡qulo 52 del E.taü¡to de lo. Trabal¡dqre6 (RO'L'2/2015 do

23 de octubro).
b) Cuando su contEto do trabá.¡o ss oxtlñga por iubil¡clón del' 

emoreaado omDleador ¡ndlvldual del fomador/Asogurado o por

exp¡ración dsl üompo conwnldo ylq fin.lkaclón do la obÉ o
servlcio ob¡oto del contraio.

c) Lo6 trabd;dorls ñ¡oB dg cááct r dbcontlnuo.n los polodos' 
en oue ceirzcsn ds ocuDaclón oúec1lva.

d) Cuahdo. docl¡rado ¡mpiocod€nte o nulo ol d66pldo por
' sentencia ñnng y comun¡c¿ds por el emplgador la Lcha do

ro¡ncorporac¡ón á trabalo, ño rg o¡eze tal dgrgcho por parte del

Tomador/Aiegurado o no ao haga uao. on gu caso' og l¿¡s

accionÉ prsv¡slaa on la log¡glac¡óñ vlgcnte
o) Guando n-o hayan sollclt¡rdo €l reingreso al puesto do tr¿bajo-on

ol cáso 9n quo la opclón gnlrE indsmn¡zaclón o no¡dmlsloñ

coñaapondb; al tarba¡ador o ao esh¡vlera on excedencia y
vonclsra ol polodo fii.do Para la mlsma.

fl Lá exdnclóá dol contiato liboral duantool poriodo do prueba' la
' lubllec¡ón ánlciDáde v al parc parc¡al con una Éducclón lnfsdor

il 50% ¡" ", Érnádá hbor.l, o cuando 15 lndomnizaclón por

degpklo coñiita eñ urá Ént¿ tamporal pagsdorá en moÍnento
dsl;úp¡do hasta la focha en la que ol trabaiador 

'ccod' 
a la

¡ub¡laclón lorriub¡lac¡órl.
g) 'a¡ el fomaáo¿'aBoguado üono deÉcho s Porc¡blr un Eslaño po'
-' oaÉe del ornploador, so oxcoptúan de o6te supuQto lo3

tomplsmentoi sahrlalos pactados colecüvámonto en los
exoed¡ontoa de 3uaDen3¡ón del contaato.

tr¡ ioi oesplaos cryd lndemnizaclón aoa monor dol 50% do la
Iroalmonto o3tábleclda.

¡) Cündo ollr¡bal.dor ceso volunt¡ri.rñentg 6u pusetg do lrábajo

oBsvs.L, Gtrbrda4§ñl&E¡tldsBad¡ro¿ ú l¿.i.vá ov-m7¡, CIF 80651179¡
e.39§1 cSrd.lu!ód.sdd¡d§.6¡0195lFF¡'$2e A2353¡315 Cbvár.dñw.DGSFP C05a€4m01
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ÑOi¡I8R€ DE LAASECURADORA: CNñ 0ESEGUCOSYREASaGUR06.SAStóortd!¡dádnC.rd.¿6S.nJdÚim,21 ?0¡11'l &d,n (E§p¡&) lUTUn,EZrDEt ¡|ESGoC!EERÍo:ltoVdt
COI{CaPIo Pon EL Cll LSEÁSICUR :Púd6EpEPE

MEOIADOR CAJA.UENOP.ALEi]O S.1.. &rd 6d¡ m Avda Ssn A¡rú0, ,n - 0fim Ahm¿nkp lS¿dqE) - Elprtt

j) Cuando la ollinclón del cont6to 3á. declarada proc€derb por
sgntonc¡a finne, o siondo a!í ñoüllcado al To[iadorrAg€gurado
por pañs dq smpro$rio, e6ta no haya roclamado on tlempo y
forma dob¡dqp.

kl El dosp¡do qh dorocho a d€sompleo dol n¡vol contributivo dol
Serv¡c¡o Púqico de Emploo E6tetal (en adolanb SEPE).

ll S¡ la prcst¿clfn do Dogomploo do ñivál contrlbudvo dol SEPE 8o
roclbg on fonna do pago ún¡co,

m) Cuando ol TllmadorrAlogurádo §e ecola voluntañamenle a uñ
Expsd¡onb (o Regulación do Empleo.

n) S¡ la Rslac¡ót L¡bor¿l dol Torñador/Asogut¡do lo fueta con una
emprs6a pfqliodad do¡ ámblto famlllar do ésb h¡sts el Eegundo
grado d6 coiaangu¡n¡ded o añnldád, a¡¡ como €ñ lo! caaG] añ
qus el Aaog{rado o un f¿mlllsr su}o hasta el Eogundo grado do
con§añgu¡n¡dad o el tarcer grado d0 afri¡dad fuor¡ ol
adm¡nistradqr de l. ompt§sa; y tamb¡áñ .l ol
Tomador/A6lgurado fuoÉ s{rclo con prglencla o roprulanteclón
dirEcta eñ tog órganos ds adminietrac¡ór do la Socigdad.

,T.2. INCAPACIDAD fEMPORÁL
A los efeclo6 de la presriñte pólza se er{enderá por lncapaodad Temporal la

alteración temporal (siuaqón fisica rewrsible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado cqnsl,ateda máj¡camente. debila a un ácaidenle o
enfermedad, y que detúmina la impos¡bilidad del TomadoíAsegurado para

ejercer lemporalmente s actiudad remunerada o profesión haufual, orig¡nada

ajena a su volunlad.
Estaán ásegurados frerfe al riesgo de incápac¡dad temporal el
TomadolAseguraclo qufen elmomenlo de incumren dicha situación luüera la

coñdc¡ón de autónomos CfÍabajadores por cuenta propia) que coticen o no en
un Régimen distiñto al liég¡men General de la Seguridad Social, trabajadore§
pof cuenla alena con untpntrato laborallempolal, trabaFdorés por cuerfa ajena
@ñ un conlralo laboral'lndefnido que no e§lén cubEdos por la garanlia de
Pérdida lnvoluntana ds Empleo y tunoonanos pÚblicos, slompre que ol
acc¡donb o Ia .núetmqCad que don lugar a la r"lbrld. lncap.c¡dad bngan
su origon u ocuÍan con posterioridad a la Focha de Eiacto y 8¡n Poriu¡cb
alo lo $lablecldo Iosplfto al poriodo do caronctra.
ElAséaurado, en elmoriEnto de la contratación. deb€ encontrarse en buen es_

lado dé s¿lud, sin sintor¡a de enfermedad y no pádecer n¡nguna enferrnedad
de carácler evoluüvo niqirtlulares de una presladón periódica o prestación por

iñvaiidez.
4.2.1. PRESTACION Pl)R INCAPACIDAD fEMPORAL
La Entidád Aseguradora abonará al Benefcjario la Suma Asegurad8, por cada
periodo completo de 30 qjas consecutiv6 en sduación de lncapacidad Temporal
del fomador/Aseguradoy una voE Eangcurrido el perlodo do carsncla lnlclal
los pagos suces¡vos por esta prestacjón se realÉarán po¡ cada periodo comphlo
de 30 dias naturales con¡ecutivos en los que el Iomador se encuentre en dicha
situac¡óñ. Oe no psrman€c€r lc 30 d¡e! consscudvos eri gitr¡aclóñ da
lncepacldad Tompgral, la ent¡dad asoguñdorg no abonaá cántldad
alguna.
El derecho al cobro de la ¡ndemnizac¡ón cesará eñ el momenlo en que el

Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude §u fabajo/adividad
refiune€da/a o por cueñta prcpia, aún de manera parcialya pesar de no haber

alcanzado su total cqración si€mpre que haya reanudado su ernpleo
femunef¿do o por cr¡q¡ta propia, y lambién si su estado pasa a ser de

lncapacidad Permanenii en los témtnos descrilo§ por la nomativa de la
Seguridad Social españllla.
El rmporte de la indenuización será en todo caso la suma asegurada, aun

cuando el TomadolAsefturado padeoera vañas enfurmedades almismo tiempo

o sobre\¡nGra a una nudVa enfermedad a la lnic¡almenle declarada.
Lá suma áségurada se abonará al Beneñoano designado en las preseñtes

Condioones Paftcularel,con 6l liñito máxlmo do l2 pagos consecutivos o
30 pago8 al¡emos on total y siempÉ que didra situación de lncápacidad
Tempoial ocuna durantq la ügencja del seguro y haya transcxrido el periodo de

carencia.
4.3. HOSPTTALTZACIÓil
A los efectos de la prilsente póllza se enlendéd como hosPdalizádón la

s uación de lngreso acaiioda a¡Tomador/Asegurado du.anto más do 2'l horas
on un ostablecim¡orto hocp¡t¡lario en cond¡clón de Pac¡ento. ya sea por

enfermedad o accidente ycon la fnalidad de somelerse € tratamientos mái¡cos
o quirurgicos.
Eslaran cubierlos por H(§pitalización el Tomador/Asegurado.
. Que en el momd¡to de producirse el siniestro por hosprtalización. no

resulten elegibles Íi para la cobeftura de pérdida rnvoluntaria delempleo
ni para la le ncepaodad temporal, 6s dec¡r aquellos
Tomadores/Asegqrados que en el momeñto de poducirse elsin¡e§tro no

tengan ningúñ tipq de rélacjón laboral, ni por cu6nta propia ni por cuerta
ajeta.

. Oue estén en buen éstado de salud, que no estén en el momento de la
contratacjón de baia laboÉl por razones de §alud, ni hayan estado de baja
por enfemedad duÉnte más de 30 día§ consecuüvos en los 24 meses
anleriores a la adhesión.

4,3.1. PRESTACIOÑ POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Asegurador¿ abonará al Benefci¿rio de la presente póliza, de
producjrse la hospitalización del fomador/Asegurado, la auma as€gurgda una
vgz alcanzado un pedqdo dé 7 dlas de probada Hospitall2ec¡ón y una vez
transcun¡dos bs A periodo do cáasnc¡a iniclal Los pagos sucesivos serán
por cada periodo compleio de 30 días naturales cons€ctdivos en ¡a que el

Asegurado pemane¿cá en dicha sitJac¡ón.
Oa no pgrngnqcor 106 7 dí8 consocut¡vo!, en 3li¡sc¡ón de
Hosp¡t¡li.ac¡ón, la oñt¡dad aaoguradora no aboñará cántld¡d alguna.
La suma aseguGda se abonará al Benefcjario des(¡nado en las pre§€ntes

Condic¡ones Padiculares con ol límita márimo do 12 pagos cons€cutlvos o
30 psgos ahoñoc en total y siempre que didla situacjóñ de lncápacjdad
Tempo-ral ocura durante la ügenc¡a delseguro y haya transcuÍido e¡ p€riodo de

careñcia.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANf|AS DE II{CAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIóN
No fen€n la consideracióñ de HospitalÉac¡ón n¡ de lncapacidad Temporal y,

conseoJentemenle, no se pagará pcstación alguna en aquellos sinieslros que

resulten o sean @nsiecuencia de las s¡gu¡entes situac¡ones:
a) Eñlbamodades, 1og¡0r€ y compllcaclong3 cauaad¿ts d¡racta o' ¡rdlrectámento pgt voluntad del fomadorlAsogurado o dsrivadas de

la rDallzac¡ón dg ¡ctos notoriamonte tamsrarios que entrañon graves
r¡E6go6 para l¿ s¡lud.

bl El ombar¿zo, parto o aborto asf como los pododo§ de dsscán6o
voluntario y obl¡gatorlo que prqcodan on cago de

ñabrnldád,/patomldad.
c) Las produc¡dgs cuando el fomador/Asogurado rá oncuontrg bajo la' 

¡nfuonc¡¡ del alcohol, drog8 tóx¡cas o €atupof¿cienteg; loa que

ocuEan 0n 6tado de perturbac¡ón mental, 3onambul¡gmo o en
dosaño, lucha o riñá, gxcépto caso probado de lagfthrl¡ dglansa; ea¡

como los dorivedos de una ac¡¡aclón del¡ct¡va dol
Tomador/Asogurado, doclrrada lud¡c¡almento, o 3u reg¡sbncia a sor
dsten¡do.

d) Cualqu¡er enfoñnedad, dolonc¡a, e3tado o les¡ón Por ¡a qúe el- 
Tomador/asegurado hatra roc¡b¡dq d¡agndsíco y/o tratámlento de un
módico en loa 12 m6s3 arterioros al ¡nlc¡o ds la coborü¡E do la

prsrents pól¡ze con anto¡iorldad a la conEatación a la póllza, a9í
tomo las tecuelas producidas Por olla3, dí cono 106 dof.ctos ds
nac¡m¡ento y láá enlomedados congónltaa.

el Las ¡ribrvánclon.3 qu¡nirg¡cás y tratam¡onto. ríédicos y/u

odo¡tológlcos quo no goan oaenc¡alos por razoño3 mád¡c¿s y sáan
domandaáos por gl Toñado/Asegurado Por razonaa p3¡cológ¡ca8.
personales y/ó oatát¡cas, rlcmPrs que no 3e doban a g6cuela' do

áccHontñ ircduc¡dos coñ postBrioridad a le techa dg etucto do la

cobortura dgl goguro.
fl oolor lumbgr. c;rvicá|, dorr¡|, sqcro y clát¡co, así como cÚ'lqulor

otro prrcseo patológ¡co quo bnga corno manilestac¡óñ ¡¡n¡ca 6l

dolo¡, salvo i¡ue eiistan ev¡deñct8 obietlvadas por est¡dio6
mód¡cos compiomántarios (rad¡olog¡as, gamñagrafíñ, o3cángre6,
f.A.C, otc.) que demuostlgn la ox¡atenc¡a de al¡eraclonos y lG¡onea
quo iusüfiquEn el dolor c¿uss do la iñcapac¡dad temporal'

ol iet¡'loss, ánfeñedadss psiquiátrlca3 y mentalo3, incluyendo el-' 
ostrÚs, ans¡edad, doprss¡onG y áfecclongs glm¡lares aun cuando
dlchas onfennedadG y afocc¡ono! hayan gido d¡agnosl¡cadas y
lratad¡s pgr un ñád¡co osPec¡al¡ste (Fiqu¡atra).

h) Las enfeimodade. o lsslonse derlvedae de la prácüca proñasional do

cualqu¡9r dopode, do h pstt¡c¡paclón on apugstaa o compotc¡onoc,
v de ü oécdca como ¿ffcioñado o plofa€¡oral de áctlvldrdes de álto

íieago, as¡ como lo! accldgntos derivádoB ds la conducción de

vehículot sin el consapondlente pgrm¡so exped¡do por la adoridad
compebnta y lo3 accidontss aé6or a excaPc¡ón de los vuoloa

coñorciales en línee rcgular autorizáda.
¡l Las curag do r€Poso, tsrmal€§ o diotéücaa.
ií ¡ouellos a¡egr¡rade que 06úñ p€rclb¡endo una Penslón ds- 

lnval¡d€z o que gsÉn camitando on el moñorto de h contñ[aclón
dsl soguro la ¡ñcapac¡dad permañénta ab3oluta.

4.5. II{COMPATIBILIDAD DE GARANÍIAS:
Las coborfura6 de Pordlda lnvoluntaria del EmPl6o, lncapac¡dad Temporal
y Ho€p¡tálizac¡ón 3on gxcluyontsa antss si depondlendo do la a¡tu'clón
íabomi en la que se encueniro el TomadorraoeguÉdo on gl momoñto dg
Droduc¡rae el sln¡ostrq, por tañlo cuando un Toñador'Agoguredo estó

;ub¡orio por Párdida lnvoluntatiá dol Emplgg no pod.á sstar cublerto Por
lncaoac¡dad Tempor¡|, n¡ por Ho3pltal¡zac¡ón o igúalmontg on el ruslo do

los;upu63los on quo ol Tornadot Asogurado puod. ostar cuble o por

lnc¡pacldad Ternporal y tlosp¡talhrc¡óñ.
PhiÉ 5 d¿ lo

+l¡9r543{l w..n p.róm.6
ib.ó 3.99r, *.¡'&l Ur. d. gdjd.dó, ¡.o l§t hoi. n'342&. 1r MF a 21534345. Cbú Admr DGsfP cc5á9.6@1
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CoNCEPToPoREt CUAL SEAS€oURd Pd.6tsprcpa

5.- EXCLUSTONES CqIUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo. el Benef¡oad) no tendrá derecho al cabro de las preslaoones por

Pérdida lnvoluntana del Empleo o lncapaodad Temporalsi la @ntngencja se

IED AOOR q{lALMENDRALE.'O 1S 1., ¡hMr'.d. d Afna srña¡k b, §r^ - 05200 amdEho

produce, o se deñva o consecuencia directa o ¡ndireda de
Los r¡g3goa a r€cargo obl¡gatofio e favor
del Coñsorclo le de Segurc9

2.

do guerra.
4. Las d¡rgcbs o c)

La cobertura teminará y elderecho a¡ cobro de las pe§t¿oones cesaÉ en

el momento eñ que tenga lugarel priñero de los s¡guientes e\,entos:
a) La fecha en l¡ cual todar l* canüdados dobidas por ol To_

ñado/Asegurado a la enüdad prBstañi¡8tá por el Contrato
de Financ¡ación v¡nculado a esta póliza dg soguro fugrañ re_

embobades a la Enüdad PrcBt¿migta.
b) Al alcanzarse la locha detofminaciór dglContrato do Finañ-

claclón ünculadq a gsta póllza, auriqué no 80 hub¡gran ae'

embolsado todas la! cantldadcs debldas en v¡rtud dgl
ñlamo.
La frcha on quo olCoñtreto do F¡ranc¡aclón vl¡cul¡doao6ta
PólEa ds goguro toínine pot cualqu¡gr c¿usa
La iacha on la cualol Asoguiado alcanco la edgd do65 años'
o en la fecha on la quo se ce3e en toda activ¡dad profea¡onal

.emuñerada, o er l. lacha de lub¡laclón o d0 p.ojubllaclón
cualquioñi que 3sa su c¿u3a, exoopto para la garantía do
hosphalizaclón'
La Gcha d. fallsc¡mierto o de doclalac¡ón dgl e.Ldo de ln-
capac¡dad Pormanonte del Areguaado en Gualqulora de lu8
oredos o Glan lnval¡do¿
fa lacha sn la que se prcduzca una lubrcgec¡ón, c€ión de

la pog¡clón o cualquisr transmblón do lo! dorschog y obll-
ga;ion.s do la parb6 que lntorv¡enen en ol conbato do Fl-
nanclac¡ón.
Aslmlsmo, la coberlura tsminará en la locha er la que el
Asegurador haya pagado ol número nráxlmo de Pre§taclc
neeionco€divá¡ o ¡homas porlncap.cldad Tgmporal. Hos'
pit¡lizaclón y/o Pórd¡ds fompoÉl lnvoluntarla de Emplgo
quo so han filado oñ ssta Póliza.

.I0.. CONOICIONES PARA LA RESCISIÓN OEL SEGURO
Durante la ügenc¡a de la pó12a, elcontrato de seguro sólo podrá ser resc¡ndido

en el supuesio de amonización total anticjpada de la operación de financjáción

a la que s€ enqrentra ünc¡Jlado el segufo. En esto§ casos s€ proceoera segun

lo esiablecido en el apanado 8 de las pres€ñtes Cond¡c¡one§ Pañiculares'

En el suouesto de ¿scisión anticipada del seguro. esta tomará efedo en el

momenlo en el que se mmun¡que a la Entidad Aseguradora, devolüéndose la

oerte de la Ddma no comumida qu€ 16 coresponda quedando desde ese

momento eiinguida la pó¡iza y liberada la Entuad Asogurador¿ desde ese

momento.
La Ent¡dad Aseguradora podrá rescjndir el cont¡ato en los sigu¡erúes cásos:

. Por agraváción del riesgo. Una vez comunicada e§ta c¡rcunstanoa a la

AseouGdora. ésta oodÉ proponer una modifcaqón del contrato en un

ohzó de dos mesei ElAsegurado podrá aceptarla o rechazarla en un

;¡azo dé ouince días. Transcurido dic¡o plazo, en c€so de silerrc¡o o de

rec¡azo, lá entiOaO podrá advertir de nuevo al As€gurado' dándole un

nuevo plazo de quin@ dias, lranscuridos los cuales y €n los ocho dias

s!¡uienies comunicará alAs€gurado la rBscis¡ón definiüva La Aseguradora

pfuÉ, ¡gualmente, resc¡rd¡i el conlrato comun¡éndolo por e§crito al

Ásegumáo dentro del plazo de uñ mes, a parlrr del día en que luvo

conocjm¡ento de la agravacióñ del riesgo.
. De confo¡midad c¡n io establecido en el adiculo '15 de la Ley de Contrato

de Seou@ si oor culga del tomador Ia pdmera pdma no ha sido pagada' o

l" o¡rña únl¡ no lo Éa sido a su venom¡ento el asegurador üene derecho

a rkolve¡ el contrato o a exigir el pago de la prima deb¡da eñ vi¿ ejecutiva

con base en la Póliza. Salvo paclo en contrano, s¡ la pñma no ha sÉo
pÁgad" ,r,t"" dá que se proáuzca el siniestro, el asegurador quedará

l¡berado de su obligac¡ón.
§ el cont¡ato no nü¡iera sido resuelto o oxtirEuido confome a los párafos

anleriJres, la cobertura vuelve a lener ebdo a las veinl¡cuatro hor¿s del

dia en oue eltomador Págó su Prima.
Oe acr¡e¿o'con lo establacl¿o en el artículo 22 do le Loy do Contrato de

seouio la¡ oarte¡ oueden oponorle a lá próÍoga dol contrato mod¡ante

,ni normc¡i¡ón dcdt . ls ota pado, efestuada con un pl¿o de do6

mo!€g de anüclpaclón a la conclu3lón dol periodo del goguñ on cr¡r!¡o

"ranáo 
U opoi¡c¡On a la prónoga sea oiercltada por la Entidad

aseourzdoÉ o blen con un mes de artolac¡ór cu¡ndo lá opoaicion a la
próñoga eea e¡ecurada por ol fomadorrAsogur.do.

I'!.- PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prc.tacion6 3l ol pego do la prlma ún¡cá no

3s ha hgcho eftctivo.
Lualmenü oam el auono d€ las prestacrones descritas en la presenle póliza el

i"o.a¿o¿Ái"gurroo, deberá facllitar el Écibí o comprobante del pago de la

conespond¡ente cuota del prestamo

Log quo no
Log hecho!
doclarac¡ór

Lugar por lq Loy ds contr.to de s€gurg.
ds conf¡cba .rmedos, haya o no pr€c€dldo

nucloar o conqm¡nac¡ón rad¡activa.
5. Suic¡dio o la ditaüva dol m¡amo duEnt l¡ primora .ñualldad do

6egulo
6. Los s¡nlosúos causados ¡ñlenclonadamgntorvolurtariamoflte o

por malá fE dtll fomador/A§ogurddo. Laa conlecuenc¡ae do un

acto de imdir¡dencla temoEda o nogl¡goncla gr¿vo dol
f omadorrAs€gÚrado, decl.rado aa¡ iudlclalmonte.

7. Lo€ Blnlestroa"ocuflido6 como conaocl¡oncia de tomblorog do

llera, orupc¡oog3 volcárlce3, lnundaclolt€€ y otro3 bnórnenoG
Bfsm¡coq o Íietoofológlcos do caráctor exlfaordlnaaio.

L Lo6 producidot ant s do la primeiá p.iriá pagada.

L Lo€ cal¡ñcado, por el gobl€mo de la raclón como Calamidad
Nacioral o caqrtrofo as¡ con¡o gP¡dorniar y pandom¡ag.

lO. Las co¡taocuqnclag do guerraa o de ot¡aa clrcunatanc¡a
extráordi¡arlas y aquóllog ot¡oS aupt¡ostoa quo tongan lá

con3¡doraclón Cs tuer¿s mayor de acuetdo con lo provilto on gl

artículo 1.106 qel Cód¡go Clvll.

6.. TARIFA OE PRIMA
La !ánfa de primas aplicitble al presente sequro seÉ la especific¿da en la Base
lecnica del seguro tin cada momento y puesla a disposic¡ón del
I omador/Asegurado por la enlidad aseguradora.
A la prima que resulte dG la aplicáción de e§ta tarfa se le sumarán los impuesto§
y recargos que sean enlPdo momento legalmente repercutibles.

7.- PAGO DE LAS PRIIIAS
Ei seouro se contrata a i;ma unica para toda la duración delseguro.
El reábo de p¡ma ¿etiirá hacerse Gfedivo por el Tomador/Asegurado. Con

cárácler qeneral, y salvo pado en contraño eslablecido en la pól¡za elabonode
la orima s; realizara meqÉnte domiciliación banc¿ria del recibo. A eslos eledo€
el ioma¿o¿Aseoumdo ileberá enlregar a Ia Entdad Aseguradora el mandalo

SEPA donde autorice ¡a dornioliación del menc¡onado cobro. Será por cuenta
del Tomador/Asegurado cualquiergasto derivado delmedio de pago ulilizado

En caso de impagodel¡ prima única, slgoguro no ent¡ará sn vigo,. En este

cáso, la Entidad Áseguiodora queda.á liberada de su obl¡gación en caso de

srnieslro.

8.- MOOIFICAC¡OI{ES Y ANULACION OEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez aboñada la pdma única podrá Gal¡zar las

modifcáciones qúe se establecen en el preserfe apartado Estas modificaciones

r¡na vez notiñcadas y acdptadas por la Ertidad Aséguradora en un plazo máx,mo

de cinco días háb¡¡¿s supondrán la em¡s¡ón de un Supler¡ento a la Póliza de

Seguro que una vez firm8do por el TomadoíA§€gurado surtiÉn €fecto desde el

día de la solicitt d .

añulaclón dol Soouro. Cuando se realice l¿ amortÉación total de la operadón

de llnanciación ün;uladE al seguro dará lugar a la e)drnc¡ón del m§mo, p¡eua

devolución al Asegurad§; por aarte de la Enlidad Aseguradorá, de la parte de

orima no consumida mitnos ol importo corBpondionto á loc r¡cargos o

impuestos satÉfuchoi, Una vez realizado ele{omo de la prima. la Enlidad

As;guradora quedará l¡!prada de §u obligación en ca§o de sin¡estro quedando

extrngul(lo el conlralo de seguro.
Modi¡cacióñ de la su¡¡a áaegurada. La amortización anticipada paroal del

orestamo dará derecho'hl Tomádo¿Asegurado al reembolso de la pañe de la

orima no consumda conespondEnte a la pale amodizada ant¡dpadarnonte del

;restamo moros ol ¡mlprte coí€spond¡grta a loa rocárgoE o impuo'tog
satisfechoa, continuan4h v'g€nte el presenle conralo de seguro por Ésto del

imoorte clel práslamo pq¡dieñte de amonlzar
La'Entdad Áseguradord'entregará un Suplemento con las nuevás condicjorEs

de la oóliza lr¿sla amorluaoón parcial realizada por el Tomadodp6€gurado'
s - DÜRAcIóN oEL S.IGURO Y COBERTURAS
el ol."senre seouro tendiá la misma duración que la operación de fnanc¡acion

v,ncutaoa. estaitecién{;.. un poriodo mfñ¡rro de dur¿c¡ón do 6 mo3o3 y

már¡mo de l2O rñaloa. No obstanle a lo anterior, la gdad dgl
Tomedor/aseourado e;t olmorñento do la conlratac¡óí sumada alnúmerc
d6 años de d;rac¡ón d; h oporaclón de ñnanc¡aclón vlnculada no podrá

dar como re6ultádo mlP do 65 años.

d)

o)

0

sl

ossv s.L , iEsib ú !¡ R.t¡3ro r,hún d. 0.&,o¡ dhd*ovo7a.ct 8651179¿
R M. d. [bdñd. ¡m1319 ñó ].§€1 s y d. !rod. sdlo¿ád.r ]b o 195 hoi¡ n! 33 ¿30

^ 
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PARTNERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

NOr¡SRiDELAASTC0iADOBA,CTPPARII¡EiSDES€GUR6YREAS€GLCOS,SA.Stdontllitd¡ánC&e¡d.S¡ñJdódrc,2t'?3011 NÁIU§llE2¡ oEl ¡lEsoo cúgEnlo No vdt
cor{C€Plo POñ EL C0 t SE 

^SEGURA: 
Pú 4rl¿ 9oP6MaoaDoRCrüIMENDMLUOOSSYSL,&nbad.oAvdaSáiA¡loio,rñ-¿6?COAIñm¿hqolB¿dap¡l-E3ot1i

de s¡niestro es la sigu
PÉRDIDA INVOLUNT DEL EMPLEO

La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las prestaciones contratadas en
las condiciones que se eitablezcan en las Cond¡c¡ones Part¡cu¡ares delSeguro-
La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médico§, ¡nspectores o
eñp¡eados visilen al I omador/Asegurado, debiendo permiür a su ve¿ el

Tomador/Asegurado o sus familiares dichas üsitas. mmo cr.lalquier

averguaoon o comprob¡pdn que la Entdad Aseguradora mnsidere necesana.
Elrncuñphmienlo de es{ps deberes se eñtenderá como renunc¡a alcobro de la

preslación, salvo qué no haya s¡do pos¡ble elllevarlo a cabo porla oposición del
mállc4 o personal facu(iti\o en caso de siniestro por lncapacidad Temporal.
La documenlación que li Compañia solicilará al Tomador/pusegurado en c€so

- Además de lo añterior en caso de Accidente cop¡a completa de las

d¡l¡gencias jud¡ciales y/o atestado y/o copia d€l ced¡fcado em¡tido por la

empresa s¡se tnta de un acc¡dente laboral
- Recibo del préslamo pagado a la fecha delsiniestro.
- Justifcante de la litularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier otra docr.lmentacjón sustitutiva de la anteriomenle

relac¡onada o que sea n€casaria para vedficar su validez o alc¿nce
Eñ la contlnuaclón dol llnleslro:
- Partes de hospitalización periódicos.

' Rec¡bo del pÉstamo pagado del mes que cor€sponda.
Si fuera procedente el rechazo de un siñiestro con posteriofidad a habsrse

efeduadó gaqos coñ cargo al m¡smo, el Asegurador podrá repeür a su elección

c¡ntra el Tomador/Asoqurado o el Elenefc¡ario por las sumas indebidamente

satisfechas ñás los inlereses legale§ que cone§pondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que el A§egúrador haya

recib¡do la do€lmentadón y la§ pru6bas requeridas' por parte del

Tornador/Asegurado o el Benefic¡ario. En caso de que no se eitregara dicha

documentac¡ón, elAsegurador no estaú obligado a pagar Pre§tac¡ón alguna'

una vez que ¡a Ent¡dad Á6eguradora. haya rec¡bido las pertinentes.pruebas.de
que elTor¡ador/Asegurado se halla en alguna de las situaciongs de lnc€pacjdad

iemporal o Perdidalnvoluñtaria del Empleo ñiadas eñ la defñición establecüa
en la presentg Poliza, pagaÉ la §uma a§egurada con 16 limitas estad€cidos en

la oá¿ina oñmera de ias pre§entss CoM¡ciones Particulares y s¡n perjuido dé
q¡; ei Toñador/Asegurad'o pr.r€da iniiar el procedim¡ento de redamación de§de

el momento en qud se encuentre en situsc¡ón d€ lncapacidad Temporal o

Perdida tnvolunta;s del Empleo de hecho, hasta la primera de la6 s¡guientes

feahasl
. La fecha en que el Tomador/AseguÉdo cese en 6u s¡tuac¡ón de

lnc¿pac¡dad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del ErÍpleo u ltospitalización,

o deje de aponer las pnlebas solicilades por la Entidad Aseguradora de
que se €ncuentra en d¡cha s¡luaciiin.

. La fecfra en que a Eritidad A§e0uradora, haya pagado el númerc de

Preslaciones máxjma§ por lncapacidad Temporal' Perd¡ds lnvoluntaña del

Emoleo u Hosritalizac¡ón que s€ h¿n fjsdo en asta pól¡za

Las Presiaciones previstas en eiContrato de Seguro se pagarán por la Entidad

Aseguradora al Benefc¡ario eslablecjdo en las presentes Condicjones

Part¡cularcs.

I2.- RÉGIMEI{ DE RECLAIIIACIONES
13.1 El rÉgimen de las redamac¡ones será elpreüsto en elarticulo 97.5 de la

Ley l,noÉ de ordenac¡ón. supervis¡ón y solvenc¡a de las entilades
asáauEdoras v reaseguGa,oras y dispo6icrones corrcordantes'

13.2 El T-o.nador dei seguró, elAsegurado y el Eenefciado o los Benefic¡ario6,

asi como sus deÉchohabientes, eslán facültado§ para formular quejas y

redamacioñes ante el Sérvicio de Reclamaciones de la Dir€cción Geñeral

de Seguros y Fondos de PerEiones con domic¡lio en el P" de la C8§tellana

n - 44, 28046 Madrid y con página Wébl

$rywdosfo.mtneco.edredámaooneglndex.áso mntra la Eñlidad

AseSu,"do'"J' cotlsideran qLr€ ésta realiza prádicás abus¡vas o lesiona

los derec¡o6 deriv"ados del conlrato de segurc.
'13.3 En relacióñ c¡n lo anteñor, se adüerte que, para la admis¡óñ y tramrtaoon

de queias o reclamaoone6 ante el SeNicio de ReclamacroñGs sera

imD¿sc¡ñdible aqed¡tar haber formulado las quejas o redamac¡ones'

oÉüamente por escño al Servicjo de Quejas y Reclamacjon€s de CNP

FaRl¡lERS, y 
"n 

s, 
""so, 

con posterioridad, al Defensor del Cl¡ente de

la Enlidad Aseguradora, o que haya transcurido el plazo hgalmente

establoc¡do s¡n que haya sido resuelta por la Er¡thad
13.4 El SeNicjo de Oireias i Redamac¡onas de CNP PARTNERS. domidl¡ado- 

en C"n"ru Oe Saá Já¿n¡mo, 21 - 28014 tulADRlD, y con direcc¡ón do

coÍeo eledrónico réclamacjoñes@c¡looarlneB.eu tramitará y re§ol"€rá

cuantss queias y reclamac¡ones le sean fumuladas por lás peÉonas

inie¡o¡ménti mé¡cionadas en primera ¡nslánc¡a y tra§ su rssolución por

¿ir:¡o deoartamento podrá seguirs€ la trámitación anle el D€bnsor del

Cl¡er{e d; b Eñt¡dsd Aseguradora. D A.DEFENSOR. S L', domiciliadoeñ

dvelázqoez n'80, 1"D, 2-¿,001 Msdrid Tho. 9'13104043 - Fax 9130849S'1

ieclamaáones@daoehnsor oroLa enüdad aseguradora se compromet€

a orEstar la colaboracjón necesada en la instrucclÓn dél proceomemo oe

|."idr"jón d" las qreF" y reclam€son€s y a aceptar las Esolucio¡es-que

ei Oetensor Oet Clienie ehita y qlre tengan caráder ünqJlanb para CNP

PARTNERS.
'13.5 La oresenhción de reclamación ante el Defeñsor del d¡ente de CNP- - peáf¡lgRS asl como su resolusón. no obstaculiza la plenitr¡ de lutela

jud¡cjal. el recuco a olro mecanismo de solución d€ conflido§, n¡ a la
orotecc¡ón ac,minisllilüva.

E¡SeMcio de Quejas y Reclamac¡o¡e§. acruará en la resolucjón de las quejas y

Áa-a.iáor"". ¿iaó"rdo con Io establecjdo en su Reglamento qu€ estará a

OisoosiriO" Oá bs Asegurados en las ofc¡nas y en la web de la Ent¡dad

Aúguradora. y que les seÉ lacilitado en cuElquier momento'

PágiE 7 ó.10

Cop¡a legiblé
vida Laboral
des€mpleo.

del tE.
a y completa qu€ justifque al meno§ 30 dias €n

- Carla de notiñc¿cjófrde despido de la empre§a, en papel de la empre6a y

debrdamente fiínad¡t y sellada.
Cenrfcádo de EmQesa y dos últimas nóminas. deb¡damente fimádo y

sellado.
Desglose de le liqu{lacjón e indemnÉac¡óñ efecluada por la empresa. 9n
papelde la emp.esa y debidamente fimado y sellado.

- Justificante conespqlndiente al ingreso do la tndemnizaqón
- En ceso de SMACiUUEZ, Acta d€ Conciliación, Demanda y S€ntencia

Judkial.
- En caso de E.R.E., aulorizaclón adminilrativa y comunicacjón de la

empresa al trabajadgr
- Carta del SPEE acáptando el pago de la prestación con el pedodo

reconoc¡,1o.
- Recjbo del préstamQ pagado a la fecha del sini€stro.
- Justmcánte de la ti¡ularidad de la qrenta bancada donde ingresar las

preslaoones-
Cualquier ofa docurÍentación s!§üfutiva de la anteriomente rclaooneda o
que sea necesaria piftt venfic€r su valdez o alcance

En le cont¡nuación d¡¡lln¡oako
- Jusufcante de pas]li6-tsPEE yro Vrda taooral actualizada.
- Rec¡bo del préstañ\l pagado delmes que corresponda.
INCAPACIOAD TEMPQRAL
En ls ¡oértura del Sln¡oslro:
.-z5ñ]-e!-itrdel-ólf A¡lE
- Vida laboral ac.ualTada y completa (trabajadores por cuenta aiena),

loma de posesión ¡func¡onarios) o en cáso de autónomo, documenlo
acredilativo de eqirr ¡nscrito en 6l régmen de Autónomo§ de la

Seguridad Social y riltimo Pago.- Partes de bala qulr acredilen la incapacidad temporal del Asegur¿do

expedido por la {ieguridad Socjal u Organismo Competente. que
justifiquen al menol 30 dias en incapacidad.

- Historial Clín¡co o Ceñificado Médico donde se detalle la fecha de

dregnóstrco y causis de la enfermedad del Asegurado. En elcertifcado
se irará conslar eq¡ec¡fic¿menle s¡ existen anteced€nlés relac¡onados

con las causas de'la incapacidad y ¡as fechas de diagnó§tico de las

mismas.
' Además do lo ante¡ior en ca6o de Hospitalizac¡ón iñfome de ingreso y

alta hospitalaria.
- Además de lo antlrior en caso de Acc¡der¡te copia completa de las

diligenoas judic¡ale; y/o atestado y/o cop¡a del cedjf¡cado emitido por la

empresa si se trata de un acodente laboral.
- Recibo del préstamo pagado a la fecha delsin¡estro.
- Justiñcante de la tituiari¡ad de la cuenta bancaria donde ingresar las

pr€staciones.
- buaquier otra documentac¡ón sustitutiva de la añleriomente

elacionada o qüe séa necesaria para vedficar su vel¡de¿ o alcance
En la cont¡riuac¡óñ de¡Bln¡o¡t¡o:
- Partes de conñrmaiión de la baja p€riódicos
' Recibo del préstar¡7 pagado delmes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En la aportura del a¡nlEEg!

Copia legible del Dl¡UNlE.
Vida labóral ácnlal¡Fada y completa o en caso de no haber traba¡ado

nunca- iñIorme sohe Ia ¡ñexisteñqe de situacioñes d€ alta emitido por la

Tesorería General {¡e Ia Seguridad Social.
- Párle de hosoital¡zá!¡ón con especifcación de la hora de entrada y salida

del centro hospilaiaiio que iuslúque al menos 7 díes de hospitalizac¡ón'
- Historial Clinióo o bertmca¿o Médico donde se detalle la fecha de

diaonóslico Y caus6s de la enfermedad delAsegurado En elcertificado
se 

-hará 
conitar esiecífcamente si ex¡sten ántecedenles relac¡onados

con lás causas de Ib hospitalizac¡ón y las fechas de diagnóslico de las

mismas.

s.1., iMib r d R.t¡¡¡ro r,l6ún d! E¡&¡E Ú b d.{ ov o¡1,

CNP PARfNERS OE SEGUROS Y

RM.dáMad¡d.bm¡319 ¡b 1.991 *3' ¡d i¡rc ¿. s.chdrd, hlo 105 ¡.i n'3328 ¡8. l'_ ñl¿ A2¿53'13{5 cr¡E adM.DCSFP c05596oool
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PARTNERS

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

{OHARE OE LA AS'EUR¡DOR : PARr?iEiS DE S€GUROS Y n¿¡SEGURO§, SA, S.A doúd¡d..ñ C¡M d. §r "kó.iE 21 - 23014 M.d.B lE4¡!¡l ilAÍIRAIIZA DÉL RI'SCO CUEERIO] NO VId'
COIiCEPTO POf, E. CUAL §E AS€6IJ¡¡: Pd OÓb F§¡&tEDr^ooR carar[¡E¡loMlEJo 0651 S.L-, doriitrdá r tuno S¡n ¡úL.b r'¡ -06200 adndhb (Stdrio¿ - E¡pcl¡

13,. CLÁUSULA OE INFORMACIóN SOBRE PROTECCTÓN OE OATOS
PARA TOIIIADORES Y/O ASEGURADOS
Dé c¡nformidad con lq paevisto en la nomativa aplicable en meteria de

orotectron de dalos, y ?speoalmente en el Reglarñenlo {UE) 2016/679 del
Padamenlo Europeo y dtil ConseJo de 27 de abrilde 2016 relativo a la protección

de las personas fisrcas En lo que rcspecta altratamiento de dáos personales y

a la lrble c¡rculación de qitos datos y porelque se der€a la Dirediva 95/'16lCE
(Reglamento Geñera¡ de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEqy'ROS S.A. ¡nfoma al Tornador y/o asogurado de la

Póltz a. de manera e)oreia, inequivoca y preqsa de lo sigr.liente.

tNFORTTACTÓN BÁS|Cí SOBRE PROIECC|ÓN DE DATOS:
RosDonsable dgl tratr ¡onto de aus daüls
CNP PARTNERS DE SIIGUROS Y REASEGUROS S,A. (CNP PATINCÍS) NIF

A-28534345
+info. información ádiciq )al
Flñalidad dgltratam¡onlo de au3 datoa
Flnalidad Princ¡pal": s\Fcripción y ejecución de un contElo de seguro-
+info: irformación adiciq)al
Lag¡tlmaclón para el t4ltamiento do 3us datog
La base legal para el li¡tamiento de sus dato§ es la o¡scuclón dol conhato
d6seguro en los términfÉ que figuran en las Condrcione§ de la Pól¡za asicomo
en ra Ley do Contrald de Seguro y Loy do Ordgnaclón, Sup€rY¡8|ón y

Solvencia de 6ñt¡dadqr eteguladotaa.
+rnfo informacion adiciiial
Ogst¡natarios
Sus dalos podéñ sercqinun¡c€dos a:
r' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
,' Proveedores de CNP Partners paÉ la prestación de §eNicios rélacjonados

con el contrato de segurc suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP

Pañners para la preEtac¡ón de algún servic¡o relacionado con su contrato'

empre§a§ tramitadoras de sinieskos con qu¡en CNP Partners haya

external¿ado dicho§ servicios, peritos, etc..), con los que CNP Partners se

com prcmete a suscribir el cone§pond iente contrato de tÉtamiento de datos

'/ [rediadorés (agentesy/o coredores) que hayan ¡ntervenido on la med¡ac¡ón

de su c¡ntrato.
,/ Emoresas del GruD( en el caso cle que sea necesaño para el cumplirnienlo

dé las oblioac¡onei tle supervisún y/o para ge6t!ón edmmistrativa y gesüón

cenlralizada de rec!Fos iñformáticos.
Transfsrenc¡as lntsmeg¡onalo6 pruvbtasl Salesforc€.com EMEA Limited y

empresas del Grupo Silesforce. Salesforce es una empresa prcveedora de

servicios rnformáticos dd CNP Partners
+r¡for información adiciqÉl
tlerechog
Acceder, reclifcar y supq fnir lo§ datos. así como otro§ derechos como se expl¡ca

en la irformación ad¡ciofFl.
+rnfo rnfonnación adiciq)ál
TNFORTTIACION ADICIqNAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:

Rospon8ablo del tr¿t¿4|¡ento de sus datos
Datos d€ Contacto:
Domic¡lio: Carera de Sal Jerónimo 2'f , 28014 Madrid

Teléfono: 915243431
Correo Electóñico: ater\;ion@cnppartners eu
Deregado de Protección de Datos. d.plLcg2llEpe¡lg§Éu
F¡nal¡dad dgl retam¡onlo
¿Con qué finalidad ttalPmos su6 dalos?
Én concreto, dentro de'la 'F¡nalidad Princ¡pal", lo§ Datos PeÉoñales serán

tratados para:
. Valorar, selec¿ionar ytarificar los riesgos;
. En sucaso, para h rial¡zac¡ón deltesade ¡doneidad y conveni€ncia, as¡

como en su c¿so mántener aclual¡zado§ su6 dato§ para este ñn;

. Susc¡ibir, cumpliry oxjgk el cumplimierÍo delcontrato de seguro;

. éestonar v dá, áuirñienlo adminislrativo al contrato d€ seguro hasta le

extinción de las obhoac¡ones iuríd¡cas de las partes baio el m¡smo;
. Presentar alcobro lás pdmasque deba abonarelTomador bap el conlrato

de seguro y emilir rEobos relatvos a las mÉmas;
. Tramitlción de los sin¡estros (incluyéndo preslaqón de servicios por

terceras empresas qontGtadas por CNP Partners para el cumplimbnto del

crntrato de seguro,,ip perlacjón dé lo§ daños y eñ §u c¿so, Iiqllidacjón de

los siniestros ; travis de las empEsas a las que sé hayan extemalizado

lales funqones);
. Gest¡ón de queias y reclamaciones:
. Reoistro de oól¡zas, tiniestro§, povisiofles técnicás e ¡n\'ersion€s'
. Reálizar eviluaciont; del riesgo. solvencia y posiblefraude de foñna preüa

a la suscripcjón ddicont¡ato de seguro o 6n cualqu¡er molnénlo de la

uoencia dél mismo' incluvendo, hsbida cuenta del interés legilimo que

ostenta la Enlidad Alegura¿ora. ¡a consuna y suce de los Oalos Petsonales

con ficneros comunlp pera evitar fraude en el seguro y con fclleros sobre

solvencia patrimoniql Y cráiito;

. Cumpl¡r con obligaciorEs preü§tas eñ ia Ley, induyeñdo aquellas que

obliguen a la Entidad Aseguradora a ident¡icar al Tomador o cuando su

hatamiento esté basado er una habilitacjón legal;
. La .ealizac¡ón de estud¡o§ de técn¡cá aseguradora en análbis de merc€dos

objeti',/os y perfilados con fnes actuariale§ para la det6rminac¡ón de ¡a prima

en la suscripc¡on del contrato de seguro;
. Gesüonat en su ceso, de foma centralizada los reqJrsos infofrnát¡cos

(apl¡cac¡ones. servilores ¡nduyendo aquéllos que e6Én en la nube) o para

fines adm¡n¡skaüvo§ inteños dentro del mismo grupo de empresas al quá

pGrtenee CNP Partners.
. ilemitirie comunicac¡ones comerc¡ales sobre los produdos de CNP

Partnes similales a lo§ contratados a tEvÉs dé coneo po§tal y/o llamada

telefónica.

¿Quá Eatam¡oritos ad¡clonalB podem6 roálLal¡
Adicionalmenb:
,' Si ha aceptado, sus datos podrán §er tratado6 pera remit¡rte ofertas

comercialei de CNP Partners por madios electrón¡cos' asi como
infomac¡ón sobr€ productos disünto§ a 106 conlratado§, iñformaciófl sobre

las accion6 cle maúeting que CNP ParheÉ \¡aya a llevar a cábo (entre las
que podrán fgurar, cámpañas, proyectos, soneos, conqlGos. eventos de

üalóu¡er tipdy lemá¡ca), la realización de enqrestaE de satbfaccidñ y

envió de newsletters (todo ello ¡ncluso por med¡os electrónicos)
r' Si ha aceptado, sus datos podráñ §er tráados para la elaboración de

perfles can fnes comerc¡ale§ y de marketing con el objeto de cofiocer §us

oreferEnqas v necesidades y, en su caso, y entre otr€s. adecuar las

bmunicaciones comeroal€§, diseñar produdos en base do di'has
prefer€ncias y nece§üados.

¿DuÉrto cuánto frGmpo ll"taasmos s¡¡3 detos?
[os datos personales poporc¡onados se coÍservarán mienlra§ se mantenga la

relacrón mercantrl, salvo que ft)voque §u consentim¡erto o §e hubiera opue§to

con anterioridad, en Eu c¿lso y uña \¡ez fnalizada, durante el plazo de

conservación legalm€ñte estableciJo Pu€de consultar en qralqu¡er momento

dichos plazos erwiando un coneo eleclrón¡co a cualquiera do las direcc¡ones de

coreo eleúónico e§tablecidas en Datos de contádo del Responsable de

fratamiento.
r' S¡ ha dado sú consentmiento, podremos lratar sus datos para remitirle

ofertas comerciales de CNP Partners por medio6 electrcnico§, esi como

¡ñformac¡ón sobre produttos d¡sÍntos a 106 contratado§, ¡nfomacion sobre

las acciones de márketing que CNP Palners \reya a llevar a cabo (enlre l0§

qug podrán figurar, camfañas. proyeclos. soneos, @ncursos' evenlos de

üáldu¡r t¡dv lemáticá), la éalÉación ¿e encuestas de satbfacc¡ón y

envíó de #w§etters (todo ello incluso por med¡os elecl,ónicos)'
/ Si ha aceptado, podÉmos tatar sus dato§ para la elaboración de perfiles

con fines comeic¡ales y de marketirE c¡n el objeto de cono@r §us

orefeÉncjas v nec€sida¡es y, en su caso, y enlfe okas adealar las

Lmunicacionis comerciales, d¡señar produclo6 en base de dic¡as

oreferencias v neca§idades.
Los iratamientos e§tablecjdos en los do§ pánafo§ anleriores podrán llévarse a

übo hasta que nos solicite su oposición de conformidad con lo 6tablEcido en

eiioana¿o 'DereAos: ¿Cuáles son sus deEchos cuando nos hcllila sus

dáto;?' indicado en estg doqlmento de info adiclonal'
Le(ritiñaclón Dara ol tr¡tam¡€nto do tu8 datoa
.¡ pár or¡é oodümos l¡alar sus dalos pel3onales?
3,J§ olioi'ooo¿n ser tratados para le ejecución do su conlrato dé seguro En

"rio 
ae náÁrira a tac¡litar diúós datoeb a que sean tratadoG, no será posibl€

le celebracjón del contrato de seguo y/o gestón del contralo'

Adicionalmente, §us dato6 seán tratado§ por los sigu¡ente§ motivos:

,- § ila ac"pra¿o l" 
"láusu¡a 

del tratamiento de sus dalo§ para recibir ofedas

comerc¡ale§ de CNP Partn€E por medios eledrónicos asicorno lnTofmaclon

sáürá oroouaos ¿istintos a los contratados para ¡nfomerte sobrc acciones

de marketino (enfe la§ que podrán fgurar campSñas prcyecto§' sorteos

conc¡rsos, iventos de cualquier üpo y lerñálic¿) y/o realizaciÓn -de
enqEstas de satisfacc¡ón y ne'u/sletters (todo ello induso por medlos

elec,lmnicos), sus datos serán tratados para dichas fn€ldades'
¡ éi¡iaápiá¿o, la dáusula para el t6taml€nto de sus datos par¿ la

"la¡orac¡Oá 
áe oemles con fna§ comerc¡ale§ y de markeüng con el objeto

de conocer sus preferencias y necesidades y, en su caso, y entre olras'

adeoJar las mmun¡caciones comerciales diseñar produdos en base de

dichas prebrencias y nec€sidades.
así mismo.'oodremos t¿tar sus deto§ para el cumplim¡ento d€ una obligacion

leoal. de acuerdo con lo e§tau€cdo en la nomativa que aplque alcontralo de

s;uro suscrilo. ¿rtre otras, la L¿y de Cor{rato de Segufo, Loy de Uroenaoon'

Suáervisión v Solvenc¡€ de Entdades Aseguradoras y su Reglamento de

áeianollo. Lév ¿e táediación de Seguros L€y de Comercializac¡ón €¡¡slanoa
de servicios ñ;anc¡eros, Rgglamento Del€gado (UE) 201135 de ¡a comlslon'

de 1 O de Odubre de 201 4, por el que se completa 18 Dirediva 20091 3Ei/cE' asl

.Mó los Reolamentos comunharios de eieoJcjón de sol\'énci8 ll, DÉdiva uE

ióio-¡ei-sobÉ ¿ir¡u*¡ón de Sesurcs, R'eglamento UE. No 1296t2014' de 26

Oe noüembre deZOl¿, sobre bs ¿ocumento§ dedatos tundamertales relatiws

P¿g@Bdá10

RM d¿ ü¡¿rir btu ¡ 311. rüE 3.91. *j| OIL¡,od. S.d.di.r. b¿.19é ñoP n! l¿.2Ú h! _ lt a 2353,43¡5 CbÉ Ad'rv¡ oGSÉP C¡55940m1

sL, iMlb á d R.grrt lroúd dá B¿¡liE d b das
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CNP PARTNERS

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN OE PAGOS

OMBRE DE IA ASEG!RAOORA: PARTNEiS oE SEGUH06 Y R¿TSEGURO§. S4.. s"A doñdbd. s c Ed3 s.r Jdrim. 2r - ?341¿ M.dnd (EsEñ¡l ¡¡,{IU¡¡LEZ¡ OaL ru€sco CUsEnTo No Vn
co¡tcEpro poR EL cuaL sE 

^SEGUR 
PdMl¡pñp.

ME O ADo ¡ CA|AL M E N DRAIEI o OSS){ S.1., &hkj ad¿ o Avd. Sá¡ A¡Lóio, lñ - 06200 AMd trls,o

a los produclos de inverDión minorista vinculados y lo§ productos de invers¡ón

basados on seguros, en su caso. Real Decrcto 158&1999, de 15 dé odubre
por el que se aprueba el Reglameñto sobre la ¡ñstrumeñac¡ón de los

comprcmisos por penSioñes de la§ empresas con los trabajadores y

benefciaÍios. asi como cuahuierotra Ley que se promulgue en un ft.¡turo y que

afecte al contrato.
Asim¡smo, se podrán kEtar pera los caso§ en que exisla un interés legítirño por

parte de la aseguradora.
Destin€tarios
¿A qu¡en se le va a cof¡ul¡car sus dato§?
Ádemás de lo 

'ndicado, dlha aceptado la cláusula de conun¡cación de los dato6,

sus dalos se van a comlF¡cer ¿ las empres€s clel grupo al que pertenece CNP

PARTNERS para ofrec(fte rnfotmaoón @meroal sobre produclos de §eguo,
intermediac¡ón a través de intemet. y planes de pensiones, informarle sobre

{derEcho de rsctlfcación} o en su c¿tsio, su supresión drando, entre otros

motvos los datm ya no sean ne@sados para lo§ fnes que fueron recogidos

(derecho de supresión).
Én determinadás c¡rcunstancjas, los interesado§ podrán §olicitarla l¡mitación del

tratamiento de sus datos, en qryo caso, únicamente los conseryarcmos para el

ejercicio o la debma d€ redamaqones (derecho a la l¡mltación dsl
tratam¡snto).
En dstarminada circunstanc¡aa y por motlvos ralgclonadot cor 3u

sltuac¡ón patticular, 1o3 ¡nto¡gsados podrán opo¡er§a al tr.tam¡antq de

sus datos. CNP Parlnel3 deiará dg tatar los datos, sako que obodszcañ a

moüvo3 logft¡mos o ololerc¡clo o dslonsa d. poslblgs r€clañaclones.
De igual modo, tiene deredlo a revoc¡lr su consentlmiento (derecho de
rovocación dol coñEenlm¡ento)
En elcaso deque solicite la portabili,lad de sl.§ datos a otra enlidad aseguradora

lderocho a la portabilidad de los dat€), se podrá realizar' pero E¡empre que

iumplan con tós requisitos par¿ que s€ pueda ejec¡Jtar la misma y s¡erñpre y

cuando la empresa a la cualdebeñ ser comun¡cados §us dalos terEa opeGtva
la platafoma pará poder eiecutar la podab¡l¡dad (por ejemplo, no.se podrán

reálizar si afeclan a datos de salud o s€ traten de seguros c¡ledivos)'
Puedes eiercer lodo§ estos derechos a tÉ!És de la squieñte dirección de e'
mail: gdp;es.peticion@cnppartners.eu indicár¡dono6 qué es lo que nece6ita en

relación con sus datos.
Si prefeÉ enüemos su peücjón por coíeo ordinario'

CNP Parlnels de seguros y reaseg¡Jros S.A.

Servicio de Atención al Cliente
Canera de San Jerónimo no21
28014 Madñd

Por favor, no olüde ¡nd¡car que Ee pone en conlaclo con nosotros en Élac¡ón a

la orolecc¡ón de datos peÉonal€s.

S¡ no rEspondésemos salisf¿cloñamente a sus peüqones o qu¡ere pesenlar

uña ráclamación lo puéde hacer a traÉs de email

redamaciones@cnppartneG.ell o a traÉs aL' un esc¡ito en el domicilio antes

indicádo pero dirigi¿ó alsorvi.io de Atenc¡ón dé Redamacioñes. Er todo caso'
pue¿e aá¡dir a la-agenc¡a española de protec.ión de dato§ que es la autoridad

;ncarqada de velar por elqJmpl¡miento de sus derechos en esta materia' En
pág¡ná web puedé encontrar iñformación adicional y complementaria sobre

iodios estos derechos, le adjuntamos un l¡nk a su pág¡na web:

https:/ r\,!w.aopd edDortalwebaopd/index_idesidohD.DhD

acciones de market¡ng (entre las que podráñ fgu rar campañas, proyedos,

sorteos. concursos. cualquier t¡po y temáfc€) as¡ como eñvío de

newsletters, por (entre otro§, postal, teléfono, e-mail):
CNP PARTNERS
CNP PARTNERS

SEGUROS Y REASEGUROS S,A
UTIONS AEIE,

CNP ASSURA SUCURSAL EN ESPAÑA
CNP CAUTION
AEIOYOU CO¡/1

L EN ESPAÑA.
, S,L

Si
ISALUD HEALTH qERVICES, SL

no ha aceptado esiá dáusula. sl¡s datos únrc¿mente los tendrá CNP
PARTNERS,
Asi Írismo, sus datos pltdrán ser @municados en caso de @sión de cartera.

tusión. escisión y transhfmac¡ón.
La transfercñcia lntemalional de Datos a las empresas del Grupo Salestorce,

solose llevaá a cábo s¡qmpreyqlando las m¡smas está] ¡ficluilas en€l ámbito

de las Noñnas Corporat¡vas vincuhnte§ dél Grupo Salestorce, qL¡€ ofrecen un

nrvelde protec.ión equiEarable alespañol y contaÉn con todas las garantías y

meddas para salvaguanüar la seguridad de sus dato§
Manlendremos adualizqda la iñfomación sobre translerenqa§ ¡nlemacionales
que se vayañ a leelizer en un ftitL¡ro eñ nuestra web:

https:/ rww.chppartnec.es/politicá{errivaci1lad/
Dorschog
¿Guáles sori su3 doÉcho6 cuando riog fac¡l¡ta au§ datos?
Óuaqu¡er persona tien6 derccho a conocer si CNP Pañncrs está tratando datos
personales que les concleman o no.
Las peaonás interesadrs tienen derecho a acceder a st§ dato§ peGonales

(ds.scho de acc6o) a§í como a solicita.la rediicación de los datos ¡nexactos

Debe autorüar el uao de Sus datos dé salud 6ñ caso d€ s¡ñlostro. para la tramltaclón. lo¡lt¿clór v llouldaclón del m¡!mo. dado oue de

lo corirrarlo'ilgigiqg.(lglg§qElllggllEltg.

E Acepto, (onforme a lo anterior, altEtamienlo de los datos de s¿lud para la ejecuc¡ón del conlrato por la propia aseguradora o a través de un

proveedqr de CNP Panners para ]a lramitac¡ón y liquidación del siniestro

Si acepta lo iiiguienfe. sus dalos podaán serlratados para remitirle oferta§ c¡merc¡ales de CNP Palnel§ por medios electrónims asi como info'_

rnación Sofrq¡-prOauctos d¡slinto; a IOS contratados, información sobre las acciones de market¡ñg que CNP Part¡ers vayA a llévar a cabo de

cuatquier t¡p(r (enfe otru", 
"u.pan"., 

p¡oy.áoi, ,ó¡t"0", *n"uoo", 
"r"ntos 

de cualquier t¡po y lemát¡ca), la realización de encuestas de sals-

l¿cc¡ón y en\,ro de n€,rs/e¡¡ers (todo ello incluso por medlos eleclrónicos)'

n Acrotd s tratámiento de m|s ctatos oar¿l recibk ofertas comerc¡ales por medios electrón¡cos, ¡nfoíñac¡óñ sobre produdos dist¡nto§ a los con_
- ñ""j;J#;;;;;;;;;;;;;; '¡ga|¡r;áón ¿e encuestas oe satÉfaccjón y envio de newsletters (todo ello ¡ncluso por medios electrónicos)

si acepta lo Sigulenle, sus datos podrán ser comunicados a otfas emprc§as del Grupo al que peftenece cNP Pañners, par€ que le puedan ofrccer

informlción co'mercial sobre sus productos y servicios. realización dá acciones de msrketing de cualquier t¡po (entre okas' campañ8s, proyectos,

sorteos, concurso§, eventos de cualqu¡er t¡'po }, t"r¿r¡""1, así como eñvío de news/etters, por cualqu¡ef m€dio (entre olros' postal teléfono e-

mail). +¡nfo: información adicional

El Acepto la comunicación de mis dalos a la§ émpresas del Grupo al que peñenece cNP Parln€G para fines comerciales y de market¡ng y

recepcióó de newsletlers (por cualquier med¡o).

si acepla. sus dalos podrán ser tratádos para la elaboración de perfiles con fines comeÍciales y de mSfket¡ng con el objeto de conocer sus

preferencias / neces¡dades y, en su caso, y entre otras. adecuár las comunicaciones comerciale§, diseñar proaluctos en base de d¡chas preferen-

cias y necesiJades.

DAceptoqtratamientodemisdato§parala€laboracióndeperñlosconfine§comerc¡alesydemarketing.

CE

Rt¡ d. Md,n. m a 3!9, ler. 3.391, ú.f d.l Üür. ¡h s6q,rB lD¡. 195 hdÉ ¡r332¡0 ¡B la F.A23tg3ltChv.adM oG§FP:
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poR FAvoR, LEA AfIiNTAMENTE LA tNFoRMActoN euE A coNTtNuActoN sE DETALLAY, EN EL caso DE ouE EsrÉ DE AcuERDo, ACEPTE

LOS DTSTTNiOS TRAi;amteltros or sus oafos coHFoRr{E sE lNolcA A co rll{uaclÓNl



CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN OE PAGOSPARTN q,RS

!Ó BRE OL LA A§€GIJRADORA CNhPARIiIE¡S OE SéGUROS Y R'ASEGIROS, SA. S,A lhñldi¿d! dT crÉ¿ ¡k &ñ.rr&rE. 2l -2301a l¡drn lEt('d¡) NATURALÉA DEL &ISGO CUSIEiIO] HO VId'
conCEPTo PoR EL cual sE AsEeoi r Pdd6EF4¡.

\rED[oof, Ctu¡TMENoR^LEJO 0t§/ s L . drdjr& r tud. s.¡ arrnb si - 062c$ alñ.i&¿kh (3á.4@l - E!p.á¿

Et ores€nte cont?ato r¡e riqo Dor las CONDICIONES GENERALES, por las COñOICIONES PARTICULARES y por los anoxoa y Apénd¡c6 quo ornlta la

;;il;;-"s;;;;l! ;;;,; ; 
"-.;úd., 

;;;;üü,!." or co;ü.b do sesuro, c¿roclondo do valorJ ¿iecto-ltorroparado. Les cláuaula! de la!
CONDTCTONES GENE¡|ÁLES son dÉarollsdai y, en ¡u'ca¡o, modtñcadú por-e.t.s CONDICIONES PARÍICULARES. En caro do dtsc.opancla enlrE lo

á-,ilr-l-"i]á'ái ñ"=b-óiboóÑ Eó éiÑ'EütEs íiá picr¡¿o in las cot{otciouEs PARncuLAREs, prsvalocsrári ésta! tobn aquóllas, aalvo quo d¡cha

d¡3crdoenciá dorivo do Dacto! conta la loy, lg níorai o €l ordon públlco, on cuyo caso g0 ontenderán nulos de Plono derrcho. lgualrneñto laa pEaonloa

éii"¡ioíCr'óiÉé-iriiftÚüáÉá;;-";iiiá;to."roo "J." 
ü* ¡"i áeclaraá¡onee ¿a tonudor, ol cuostion¡tlo módlco.oon caro do sor*í ¡gquerldo

ñ; a;;;;;ñb ;óGd6a de acuo¡do con ta! pn¡ebas quo s€ coñidor€r noca!ádss para un. comct¡ valo6ción dol delgq.

A tos efectos de lo d¡lpuesto en to6 artlcul os 122 y 124 Real Decirro llr6or20t5, do 20 do ñoü€íbro do Ordsnaclón, Suporv¡slón y Sglwncla de las

enfioadea nseguradoás y R€a99gurador6, amboá incluidos, ol Tomedo. dol asgurc rsconoco habgt rqc¡bldo, en l. m¡3ma locha y con antgrloridad a

ta celebración ;ol prssonb contralo, ¡ota lniormat¡va comprE;Blva do todos los aapgclot rolaüvor al ptqs€rtá soguto que so coñtdnplañ en loa cltados

preceptoG reglamgntaios,

El fomador del Saqqlo declara exprEaámonlg, con su fiína al plo dol pr€ssrb documenlo, lgcib¡r junto a eata Coñdlc¡on* P¿rticularoa, las

;ilü}|. ¿;r#ü'F;;;;;i;;';ñ;ñ";ü ii"pt r y enr.noár rdas y cada una do las oxclusion* y cláusulas l¡ñltativá do los dor"chos dol

asegurado conton¡d.l,"n 
"t 

p,o"nt" 
"oiii"r"i"a. 

y'resaidd e" btr. "negri!.", doiando conttúc¡a oxpa.¡ ds habot{* or'mlnado detenidamolE

y de mostrarso plonaqFnte conlonno con lat mbmgg.

EL TOMADOR OECLiITRA CONOCER y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES COIIDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN

cUALESOUIERA OTqAS OUE SE HUBIEREN E llflOo col{ ANTERIoRIoAD.

Leldo y conformo,

Hqcho por dupllcado, er lo hoias ¡ñ3.pa.abl$ oxpodidas porembas canE, en BADAJoZ a 0l doJul¡ode20l9

EL ASEGURADO LA ENTIOAD ASEGURADORA

D. Slntl.go Domlnguoz v¡ca8
Olroctor Genortl Adlutrto

c¡J I¡ENORALEJO oBSV 5I. r&¡lL n .¡ R4§. iLd.u d.3.d¡lo? d L d¡voOv{07r. OF $6511ru4

.¡, PAFfÑERS DE SEGUROS Y

R.M.rh[&drfd.bm¡¡10 lbñ3001.*]&llñr.d.sdirdd.t,h¡o lsshq.lf3e2Ú. ht. F I 23gg3r5 cb* Adm¿ .DcsFP: cos5a6mol
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PARTI¡¡ERS

SEPA Diftcl Debit Mandate

Referencia de la orden de domiciliación

cNp

Nombre del Deudgr/es
N¿ñe of thc Dabto4,l)

rvAN DE LA qICARNACION MARTINEZ

Número de cuenti IBAN del Deudor
Account nuñbet - lífN ofthe Deblot

ES84 3001 0080 9t80 2075 9982

swrFr / B¡c

BCOEESMMOOl

DATOS DEL DEUDOR

Nombre delAcreqdol

CNP PARTNERS qE SEGUROS Y REASEGUROS, SA

DATOS DEL ACREEDOR

ldeotificac¡ón del rlcreedor

avt5o |MPORTA{TE: r| l.udor queda tnfom¿do qu., .¡ td.nt¡ftcador d.l arr.edor ref.rénciado en .ste M¡ñd¿ro pu.de dlf..lr, por .l .¡ñblo d.l Código d' N'Eo'lo (Suflio)

inctuido en et ñtrmo, ctn et ur ir¡do por et a.re€dor !r la getrió¡ de adeudos tEPA .on ru Eñtid¡d Fin¡ncl.r¡. iin qu. eslo ¡mpllqu. v¡r¡¡tlóñ en la ldenld¡d f¡tcal Y/o l€q¡l

del mcño, ripcduiclo alguno.n los lnt.cres d.ld.uóor'
tufrRTANT ¡,DncE: fh¿ dabtor E lnfo.m.d ¡het .he .bor. czd¡to. ld.nunet ñ2r diñ¿a by ch.nghrs ¡h. guttn $ cod¿ (íufrx) lnctuded thÉtéit' w¡th ah¿. u.rl bv th' 

'Edt¡o'

Nombra dc la callr y número
Steet Náme and hut¡ber of the Créd¡tor

CARRERA DE SAr{ JERÓNIMO, 21

Cód¡go postal / qudad
lbstal Code / City
2801.1MADRID

País

Country
ESPAÑA-SPAIN

Mediante la lirma delpresenre formular¡o de orden de Dom¡ailiactón, ust€d autori¿a a cNP PARTNERS de Seguro! y Reaseguros, S.A a envlar órdenes a su

entidad financiera, (efa adeudar en su cuenla los lmportes que se davenguen como consecuencia de este contrato y, aslm¡5mo. autoriza a su €ntidad

rinanciera para carg¡¡ en su cueñta lor importes deb¡damente not¡ficados por cNp PARTNERS de Seguros y Reaseguros' s.A. como parte dé sus derechos' e¡

deudor está legit¡m?do al reembotso por 5u ent¡dad en los términos y condic¡onas del .ontrato sus.r¡to con la mis$a. l-a solidlud de reeñbolto deberá

efectuarse dentro de tas ocho señanas que !iguen a la fecha de adeudo er cuente. Pu€de obtener informac¡ón ad¡cioñal tobre sus d'r¿chos en 5u éntidad

flnanciera,
8y ,¡gnhg thtu ñeodáte fotn, you auahoizé cNp pAflfNERS d. l¿guto| y le¿rgufo!. S.A.to send ¡ntttu«¡ont ¿o vou. benk ¡o dtblt vouf at.oÚnr úé ¿ñount! thtt a'ere 4 ¿ fstk

¿l th¡, .ontña. znd .k) you authoize wu. b¿nk to d¿b¡t your x¿oun ¡n a«od2nc. wth the iñstu.no,t duly t1oÍfLd froñ cNP PARTI'IaRS dc 
'¿gurot 

v R.ü4tu@5' 5A' at Pen

ton *e *te m wnici ¡out e..oudt M3 deb¡ted. rour lighÉ .eg¿.d¡ns ¡h. ñ¿óda¡e ¿rc erpla¡ocd ¡n a st2..ñ..t that vo! caa ob¡aio rtoñ vout b¿ok'

T¡po de pago: PagD recurrente
Type of paymena-- RéÍurrcna paymcnt

Lugar
Fecha (DDMMAAAA)

Date (DOMMYyW

F¡rma del deudor
Signaturé of the Deblor

01

Ejemplar
Po. f¿vor devolver a: CARRERA DE saNjERÓN lMo, 2I - 28014 MADRID

Please, retum to cté./¡tot addrcss

207263001 00008000000001 3801

RM d. M¡¡rid. ho ¡ 319. l¡bo 3.991. § l' d.l Lóó & Seicd.d.¡, lo¡tr 195 ho¡ nr 1¡ 230, 1r Ntr
-T + 3,rCr5243{Xr. F +]{9ltr,fl'l0l ¡a$r!9p.rtsr d
A 23J3.134J Cl¡vc^rrÉ DOSfp C05i9_@00¡

el Acrccdor

PARTIiERS DE SEGUROS Y RE^§EGLNOS. §^ - cffir ¿. s.É Jdói'im 2l - 2301'r MADRID

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA



e
caj¡lmendralejo

llE LA ENCARNACION MARTINEZ MN (08857944T)

llz CALLE CARRANZA 52 L
28004 MADRID

§
Solventia'

1001.0080.95.8020759982 ES84 3001 0080 95¡t0 2075 9982
lribrera de ahoro

LB.A.N.c.c.c.TIPO DE CUENTA
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